
 
 

Punto 2º del Orden del día 

MODIFICACIÓN DEL RÉGIMEN DE ADOPCIÓN DE ACUERDOS DEL CONSEJO DEL IMIDA 

El 15.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público prevé que 

"los órganos colegiados de las distintas Administraciones Públicas en que participen 

organizaciones representativas de intereses sociales, así como aquellos compuestos por 

representaciones de distintas Administraciones Públicas, cuenten o no con participación de 

organizaciones representativas de intereses sociales, podrán establecer o completar sus 

propias normas de funcionamiento. Los órganos colegiados a que se refiere este apartado 

quedarán integrados en la Administración Pública que corresponda, aunque sin participar en la 

estructura jerárquica de ésta, salvo que así lo establezcan sus normas de creación, se desprenda 

de sus funciones o de la propia naturaleza del órgano colegiado". 

El Consejo del IMIDA aparece regulado en los artículos 5 a 8 de la Ley fundacional 8/2002, de 30 

de octubre, y su régimen de funcionamiento en el artículo 9 del Decreto nº 13/2006, de 17 de 

marzo, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Murciano de Investigación y Desarrollo 

Agrario y Alimentario. 

En dicho artículo no se contempla un procedimiento escrito, iniciado por acuerdo del Presidente, 

para la deliberación y toma de acuerdos en el Consejo. 

El texto que ahora se propone incorpora esta posibilidad como un modo de agilizar los asuntos 

urgentes que deba informar el Consejo, y permite, al mismo tiempo, economizar medios y 

facilitar la participación de los miembros del Consejo, optimizando su funcionamiento. 

Con ello se posibilita que, con carácter excepcional, por razones de urgencia o fuerza mayor, 

cuando la naturaleza de la materia a tratar lo requiera o siempre que existan razones imperiosas 

debidamente motivadas, el Presidente pueda acordar el procedimiento escrito, sin necesidad 

de constitución del Consejo. Una vez acordado dicho procedimiento, el Consejo deberá 

pronunciarse en un plazo no superior a un mes, entendiéndose sustanciado el mencionado 

trámite transcurrido dicho plazo. 

Por todo ello, el Presidente del Consejo somete a su consideración la aprobación del siguiente 

ACUERDO: 

Procedimiento escrito del Consejo del IMIDA. 

1. Excepcionalmente, por razones de urgencia motivada, cuando la naturaleza de la 

materia a tratar lo requiera, el Presidente podrá acordar la utilización del procedimiento 

escrito, sin necesidad de la constitución presencial del Consejo.  

2. El modo de proceder, una vez haya sido requerido por el Presidente del Consejo, será 

el siguiente: 

a) Siguiendo instrucciones del Presidente, el Secretario del Consejo remitirá la 

documentación sobre la que los miembros del Consejo deberán expresar su acuerdo o 

disconformidad en un plazo no superior a quince días naturales, que podrá reducirse hasta 



 
 

siete días naturales en función de la urgencia, justificándose tal circunstancia. En dicha 

remisión, se indicará expresamente el plazo mencionado y se entenderá que el procedimiento 

finaliza favorablemente si no existe ninguna disconformidad con la propuesta y las 

modificaciones que se planteen en las alegaciones de los miembros del Consejo sean 

exclusivamente formales. 

b) Los comentarios y alegaciones que los miembros del Consejo formulen se facilitarán al 

resto de miembros del Consejo. 

c) En caso de que existan alegaciones disconformes en esta primera consulta, el 

Presidente podrá optar entre dar por finalizado el procedimiento con resultado desfavorable 

archivando el trámite, comunicándolo de inmediato y por escrito a los miembros del Consejo, 

o continuar con éste, remitiendo una nueva propuesta adaptada a las alegaciones recibidas 

en la primera consulta. En este caso, la nueva propuesta se acompañará de las alegaciones 

que los miembros del Consejo hubieren emitido al primer texto, si no hubiesen sido ya 

difundidas, y se instará a los mismos a que expresen su posición favorable o desfavorable con 

el texto en un plazo de siete días naturales. 

d) Si en esta segunda consulta no se manifiestan en contra de la nueva propuesta más de 

dos quintas partes de los miembros del Consejo, se entenderá que el Consejo se declara 

favorable a la propuesta de informe. Ésta será remitida a los miembros del Consejo 

concernidos para que, si lo estiman oportuno, expresen su voto particular en el plazo de cinco 

días, dándose por finalizado el procedimiento concluido dicho plazo. 

e) En caso de que en esta segunda consulta la nueva propuesta obtuviera más de dos 

quintas partes de los votos negativos, el Presidente podrá optar entre dar por finalizado el 

procedimiento con resultado desfavorable archivando el trámite, comunicándolo de 

inmediato y por escrito a los miembros del Consejo, o continuarlo, en cuyo caso, éste deberá 

proseguir presencialmente en reunión del Consejo. 

3. Los documentos que se reciban de los miembros del Consejo serán incorporados al 

portal informático del Consejo en la página web del IMIDA para su consulta por el resto de los 

miembros. 

4. Todas las comunicaciones necesarias para la ejecución del procedimiento escrito se 

realizarán preferentemente mediante correo electrónico, siendo responsabilidad de los 

miembros del Consejo su consulta. 

5. El Consejo deberá pronunciarse en un plazo no superior a un mes desde que se acuerde 

el procedimiento, entendiéndose sustanciado el mencionado trámite transcurrido dicho plazo. 

6.  En aquello asuntos en que las facultades del Consejo se limiten únicamente a “ser 

oído”, el Presidente, por razones de urgencia motivada, podrá acordar la utilización de un 

procedimiento escrito simplificado, mediante una sola consulta y con un plazo de alegaciones 

de siete  días naturales, entendiéndose sustanciado el mencionado trámite transcurrido dicho 

plazo. 



 
 

7. Con carácter supletorio será de aplicación la sección 3.ª del capítulo II del título 

preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurídico del Sector Público. 


